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PARTE OFICIAL.

1.a SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R eal  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

El Capitán general de la isla de Cuba 
participa con fecha de 14  de Diciembre 
último que seguía inalterable la tranquili
dad, y muy mejorado el estado sanitario 
de toda la Isla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.

Ilmo. Sr. : S. M. la R e in a  ( Q. D. G.) 
en vista de lo manifestado por D. José Ma
nuel de Aguirre sobre la imposibilidad de 
atender á la vez al despacho de la Direc
ción de Contabilidad, Ordenación general 
de pagos, que le está conferida en propie
dad, y el de la Subsecretaría que interi
namente desempeña, se ha servido rele
varle de este último cargo, quedando sa
tisfecha del celo con que lo lia desempe
ñado.

De Real órden lo comunico á Y. I. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1 2 de Enero de 1853. =  Benavi- 
nEs,=Sr. Director de la Contabilidad , Or
denador general de pagos de este Minis
terio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.

Visto el expediente remitido por V. S. 
é instruido á instancia de D. Francisco de 
Paula Perez, vecino de Ibi, en solicitud de 
Real autorización para construir un mo
lino harinero en una hacienda de su pro
piedad llamada Mas de Terol, sita en el 
término de Tibi y Gastallás, y mas adelanto 
una fábrica de papel utilizando las aguas 
del rio Castallá, S. M. la R eina (Q . D. G.), 
de conformidad con lo propuesto por Y. S., 
el ingeniero de la provincia y Consejo 
provincial, y oido el dictamen de la Di
rección general de Obras públicas, se ha 
servido conceder al expresado D. Francis
co de Paula Perez la Real autorización 
que solicita, sin perjuicio de los derechos 
de propiedad de cualquiera otro interesa
do, y con la obligación de observar en la 
construcción las condiciones siguientes:

4 ,a Que las obras se han de ejecutar 
bajo la inspección del ingeniero de la pro
vincia.

2.a Que toda la acequia ha de quedar

en desmonte ó subterráneo, dando metro 
y medio por lo menos de espesor al dique 
del costado inferior.

3.a Que si al atravesar una rambla ó 
barranco, ú otra ondulación notable del 
terreno, no le conviene construir la ace
quia en la disposición que queda expre
sada , lia de establecer un acueducto de 
fábrica.

4.a Que para hacer uso de esta con
cesión el referido Perez ha de acreditar 
ante V. S ., con exhibición de sus títulos 
ó comprobación de su derecho, la canti
dad de ¡tierras que riega en el terreno 
que está mas abajo de las presas que tie
ne y que intenta construir. Do las obliga
ciones de Perez se ha de dar vista al sin
dicato de riegos de la huerta de Alicante, 
y de las de ambos al Consejo provincial, 
en caso de no avenimiento; con cuya con
sulta y la del ingeniero, si fuese preciso, 
se fijará aquel extremo, advirtiendo que lo 
que se ha de fijar es la cantidad de ter
reno que se riegue en la actualidad, y no 
la que pueda regarse, pues en materia 
de aguas el derecho no se adquiere defi
nitivamente sino por el uso. Del resultado 
se dará testimonio al sindicato para res
guardo de sus derechos.

5.a Que la presente concesión se dá 
con estas condiciones; de tal suerte , que 
si contra ellas se acreditare el estableci
miento ó la verificación de algún riego in
debido, se ha de entender anulada, de
moliéndose la nueva presa á costa del 
concesionario. Y á fin de que la obra se 
ejecute bajo la v igilancia y responsabili
dad del citado ingeniero, con arreglo al 
plano aprobado, le devuelvo á Y. S. ru
bricado por mí á los efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al intere
sado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1 8 o2 .= M ira-  
soL.=Sr. Gobernador de la provincia de 
Alicante.

Visto el expediente remitido por V. S. 
é instruido á instancia de Francisco Palla
rés , vecino de Suora, en solicitud de 
Real autorización para construir un mo
lino harinero en el término del mismo 
pueblo utilizando las aguas de la par- 
tida-dol Solar; S. M. la R e in a  (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por V. S., 
el ingeniero de la provincia, el Consejo 
provincial y Junta de agricultura, y oitlo 
el dictámen de la Dirección general de 
Obras públicas, se ha servido conceder al 
expresado Francisco Pallarás la Real au
torización que solicita, sin perjuicio de 
Jos derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, y con la obligación de 
observar en la construcción las condicio
nes siguientes:

I .a Que las obras queden sujetas á la 
inspección del ingeniero de la provincia.

2.a Que el nuevo azud que lia de le
vantarse en el arroyo Solar ha de ser de 
manera que el remanso que formen las 
aguas no perjudique el desagüe del mo
lino actual de propios , y para ello se fi
jará por el ingeniero la distancia ú que

debe situarse dicho azud, así como la 
altura del mismo.

3 .a No podrá el referido Francisco Pa
llarás, ejecutar obra alguna para reunir 
las aguas sobrantes del mencionado mo
lino de propios que utiliza hace tiempo 
Miguel Molina, así como este no podra re
coger tampoco nuevas aguas del rio, li
mitándose á las que viertan por el der
ramador de aquel. Y á fin de que la obra 
se ejecute bajo la vigilancia y responsa
bilidad del citado ingeniero, con arreglo 
al plano aprobado, le devuelvo á V. S. 
rubricado por mí, á los efectos consi
guientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al intere
sado. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de I 8 5 2 .= M ir a -  
s o l . ■Sr. Gobernador de la provincia de 
Castellón.

Visto el expediente remitido por V. S. 
é instruido á instancia de Javier Segura, 
vecino de Zurita , en solicitud de Real au
torización para construir un batan ropero 
en terreno de su propiedad, término del 
mismo pueblo , tomando aguas proceden
tes del rio Bergante; S. M. la R e in a  
(Q. I). G.), de conformidad con lo propues
to por Y. S ., el Ingeniero de la provincia, 
el Consejo provincial y Junta de Agricul
tura , y oído el dictámen de la Dirección 
general de Obras públicas, se ha servido 
conceder al expresado Javier Segura la 
Real autorización que solicita , sin perjui
cio de los derechos de propiedad de cual
quiera otro interesado, y con la obliga
ción de observar en la construcción las 
condiciones siguientes:

I .a Que todas las obras se ejecuten 
bajo la inspección del Ingeniero de la pro
vincia.

2.a Que la presa y toma de aguas se 
construyan de modo que no causen per
juicio á los terrenos colindantes al rio.

3.a Que por el desagüe del nuevo ar
tefacto vuelva al cauce del rio igual ma
sa de agua que la que se derive en la 
parte superior, revistiendo, si fuere ne
cesario , la caja de la acequia que ha de 
abrirse, á fin de evitar filtraciones. Y á 
fin de que la obra se ejecute bajo la vigi
lancia y responsabilidad del citado Inge
niero , con arreglo al plano aprobado, le 
devuelvo ú V. S. rubricado por mí, á los 
efectos consiguientes.

De Real órden lo digo ú V. S. para 
su cumplimiento y comunicación al inte
resado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de I 8 5 2 .= M ira-  
s o l . = S i \  Gobernador de la provincia de 
Castellón.

Visto el expediente remitido por V. S. 
é instruido á instancia de José Marin y Ca
marasa, vecino de Enguera, en solicitud 
de Real autorización para establecer en 
terreno de su propiedad, término de Anua, 
una máquina de hilar y cardar lana, uti
lizando las aguas del riachuelo que lleva 
el nombre del mismo pueblo; S. M. la 
R e in a  ( Q . D. G.), de conformidad con lo

propuesto por V. S., el Ingeniero Jefe del 
distrito y el Consejo provincial, y oido el 
dictámen de la Dirección general de Obras 
públicas, se lia servido conceder al expre
sado D. José Marin y Camarasa la Real 
autorización que solicita, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad de cualquier 
otro interesado, y con la obligación de 
observar en la construcción las condicio
nes siguientes:

I .a Que las obras se han de ejecutar 
bajo la inspección del Ingeniero de la pro
vincia.

2 .a Que se adopten todas las precau
ciones convenientes para que los desper
dicios de la lana y demás efectos del nue
vo artefacto no inficionen las aguas de 
que se abastece el pueblo.

3.a Que las aguas procedentes de la 
limpieza y otras operaciones en el arte
facto corran separadas de las potables al 
cauce principal, hasta mas abajo del pun
to de donde se surtan los vecinos. Y á fin 
de que la obra se ejecute bajo la vigilan
cia y responsabilidad del citado Ingeniero, 
con arreglo al plano aprobado, le devuel
vo á V. S. rubricado por m í, á los efectos 
consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al intere
sado. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 30  de Diciembre de 1 8 ü2 .= M ira-  
soi..=Sr. Gobernador de la provincia de 
Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: El Sr. Ministro de Fomento 
con fecha 15 de Diciembre último ha co
municado al de Hacienda la Real órden 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Enterada S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.) de una exposición de varios 
vecinos de Algeciras y poseedores de las 
salinas situadas al Este y Poniente de Pul
mones , solicitando se declare extensivo á 
las mismas el beneficio concedido por 
Real órden de 3 de Marzo último á las 
de San Fernando, Torrevieja é Ibiza; con
siderando que de no concederse lo que se 
solicita no podrían aquellas competir con 
las que gozan de dicho beneficio , irro
gándose á causa de esta diferencia graves 
perjuicios á los propietarios, S. M. se ha 
servido resolver que se considere com
prendidas á las salinas de Palmones en lo 
dispuesto en la citada Real órden de 3 de 
Marzo último. De la de S. M. lo comunico 
á V. E. para los efectos consiguientes.»

Y de la propia Real órden, comuni
cada por el referido Sr. Ministro de Ha
cienda , lo traslado á Y. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 1 de Enero 
de I853.=E1 Subsecretario, J o a q u ín  Co-  
p e i r o  d e l  V i l l a r . =Sr. Director general 
de Aduanas, derechos de puertas y con
sumos.

Ilmo. Sr.: El Sr. Ministro de Fomento 
con fecha 16 de Diciembre último ha co-



m unicado al do Hacienda la Real orden 
sigu ien te :

«Exem o. S r .: Do lleal ón lon  remito á 
V. E . , para los efectos consiguientes, la 
adjunta relación do los puntos de las cos
ías de la Península en que por haber 
construirlas obras artificiales debo ex ig ir
se el pago do los impuestos de fondeadero 
y de carga y descarga , establecidos por 
Real decreto do 17 de Diciembre del ano 
próx im o pasado.»

\r de la propia Real orden , com unica
da por el referido Sr. Ministro de Ha
cienda, lo traslado a V. I. para su con oci
m iento y demás efectos; en el concepto 
de que las Adm inistraciones de Aduanas 
deberán exigir los. derechos de fondeade
ro , carga y descarga , mi los puertos 'que 
com p rén d ela  relación m encionada, que
dando asi resueltas todas las consultas ro- 
lat ivas á este particular. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 7 de Enero 
de El S ubsecretario , Joaquín Có
pente d e l  V i l l a r . -Sr. Director general 
de A duanas, derechos do puertas y co n 
sumos.

COPIA DE LA NOTA QUE SE CITA.

Relación de los puntos de las rustas de tu Península 
en que hay construidas ultras urldjie-inies jaira fa 
cilitar lo car ya y desvae ya de los buques,

!
 San(a nde i .
Luivdo.

C astro- l j ir*s.
( V íOit^nos.
I Saínu.

Idem de Barcelona M ui laguna.
i tur rosa.
/  fímrelotia.
I Palamós.

Idem de Valencia  (¡-rao ilo V;*líincia.

Í
Dcnia.
Villa joyosa.

Afinante.
Sania Pula.
'tona4 v reja.
Almazarrón,
Cartagena.
Escom brera.
Forman, 

i Almería,
Idem ,lo C a ru ata .............

IMarbella,
I Sevilla.
| Bonanza.

■ 1 l  Gilí piona.
íRola.
J Puerto de Santa María, 
/Puerto-Real,,

Idein de S evilla .................\ Cádiz.
jTnrifa.
/Algeriras, 
i  Cu uta.
■ Huelvn. 
f Ayainoiilii.
* Isla Cristina, 
f Clanes.
Í ftivadcsoila.
\ Castres.
I Gijon,

Idem de Leva .................... (Gandas.
j Cuaneo.
I Aviles, 
f 0 [idilioo i 
\ Lúa rea.

1
 Cortina,
Cerro!.

Corcu Ilion.
Muros.
Camarinas.
V igo.
Mario.
Carril.
Pontevedra.
Bayona.

Cambados.
Ca Guardia.
Cuente Cesures.
/ Bilbao.
I Pasajes.

San Sebastian.
1 Olio.
1 Grietaría, 
l/.um nxn. 
il)e\ a. 
jMoírieo.

hlem ih- Vitoria. . .  /¡ 'm 'iilp i nil.iu.
uíerm eo.
JlUencia.
I Coque i tio.
IMundaca.
I Ondai roa.
ÍF lancho\ e.
Ñachi tu a.

\ San turco.
»Algorlu.

Madrid 16 de Diciembre de 18 5 2 . — Es copia —  
El Subsecretario, Joaquin Copeiro del V illar .-^ S e- 
nor Director general de A duanas, derechos de 
puertas y consumos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G . ) , por Reales decre
tos expedidos en 7 del corriente , se lia 
dignado nombrar para las prebendas y 
beneficios de las iglesias que á conlinua- 
eipu se expresan á ios sugetos siguientes:

PARTE ECLESIASTICA.

Menorca.

Para la dignidad do maestrescuela de la iglesia 
catedral de M enorca, vacante por ia no presenta
ción  v decaim iento de so derecho antes del I A de 
O ctubre último del oléelo I). Isidoro L ópez, á Don 
Gaspar Castor de Solí veres , canonizo de la misma 
iglesia.

Para la canon jía  que resulta vacante; par el an
terior nom bram iento ;i IX Vicente F o r m v a s , cura 
párroco de San EIndio de divas.

Para otra canon jía  , vacante por Ja no presenta
ción v decaim iento de su derecho del nom brado 
I). Mariano Risbal antes del IT do O ctubre último, 
á D. Pedro X u ñ e z , munge exclaustrado de Saha^un.

Pía sene i tL

Para una canongín, vacan le por traslación del 
c ie r to  I). Antonio González á la catedral de bada
jo/, en ¿G de Marzo últim o, ñ í>. E nrique GrooLe, 
catedrático que fué del colegio «Je San Bartolomé 
y  Santiago d o Granada.

BENEFICIOS DE OFICIO 1 >K SU FRAC A N E A S .

Ikulajaz,

1 Para Ja plaza de' benedeiado organista ;í 1). Pa
ble * fia 1 ¡«ñae, reI igioso ¡ imi e s o , único «q*jsíI or pía*- 
puiíslo por1 oí Jl. Obispo y  cabildo canónico,

Cartagena.

Para ia plaza d e beneficiado con Ira lío á D. Re
migio A riosa,, qu e sirve igual plaza cu  la catedral
de Segórve.

Para una de las tíos de sochantre ;i fX .lose Her
nández , presbítero exclaustrado.

Pura otra de sorban íre á D. Antonio lluiz , pres
idí ero excla u strad o , propuestos respectivam ente 
por el R, Obispo y cabildo canónico, previa opo
sición.

¡*em .
Para la plaza cJí? beneficiado maestra de capilla 

á D. Hilario Pradeñas, seglar, á condición de reci
bir el orden sacio  den ti o  de un ano..

Para la de contrallo á D. Bernardo Fernandez, 
presbítero exclaustrado, propuestos por el ib Obis
po y cabildo canónico.

BENEFICIOS J)K C O L E G IA T A .

Co radonya.

Para un ben eficio , vacante por renuncia del 
electo IX V entura R odríguez, á D. Manuel María 
Carreras, presbítero exclaustrado.

Soria.

Para otro b en e fic io , vacante por renuncia del 
electo D. Juan R odríguez, á IX G regorio de la Con
cha Castañeda, alum no interno del sem inario con 
ciliar de Plaseneia.

CAPILLAS R E A L E S .

Para una capellanía Real de los Reyes Cal óticos 
en la iglesia metropolitana de G ranada, yacante 
por jubilación  de D. Venancio G u tiérrez , á IX Da
mián C arraso, presbítero exclaustrado.

JUBILACION.

C oncediéndola, por lo qu e al G obiern o to ca , á 
IX Venancio G u tiérrez , canónigo de la colegiata 
del Salvador de Granada y capellán Real nom bra
do de los Royes C atólicos, con  Lts dos terceras 
partes de la dotación que disfruta com o canónigo 
de la citada colegiata del Salvador.

La R eina (Q. D. G.) se ha servido d ic
tar las resoluciones siguientes:

PARTE CIVIL.

Escribanos.

En 7 de Enero. A probando la expedición de 
Reales cédulas en  favor de los individuos y  para 
los oficios siguientes :

A 1). Miguel de Orbela do notaría parcial y li
mitada al desem peño de la escribanía del juzgado 
de marina de la provincia de Vizcaya.

A 1). .losé Nicolás Martínez y Gum iel de e jer
cicio  de escribanía num eraria de Aspe.

A 1). Casimiro de Moraguos igual para la de 
G crri.

A D. José Castelló y  Rico igual para la de Ba
ñera s.

A D. Vicente P e.ogordo igual para la de Brea.
A I). José María E nriqu e/ igual para la de Y a l- 

deorras.
A I). Pedro Salinas y Duran igual para la de 

Reinos en líuetor~Tájar.

Instrucción ¡jáblica.

En id. N om brando vicepresidente de la junta 
inspectora del instituto de Pamplona á IX Eugenio 
Subiza, y vocal de la clase de padres de 1‘amdia á 
D. Fidel Oscariz.

Nom brando igualm ente vocal de la junta ins
pectora del instituto de V itoria , en representación 
del Ayuntam iento de aquella cap ita l, á D. Juan 
Mendivil.

2.a s e c c ió n . OFICINAS GENERALES.

DIKEGGION 1>K LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose cobrado y a , y existiendo en esta 
Caja el importe di; los cupones de la Deuda conso
lidada v d iferida , d iv os  títulos resultaban en de
pósito el di de Diciembre últim o, se avisa á los 
interesados para que concurran  á la misma Laja a 
percibir las cantidades que respectivam ente Ies 
correspondan. Se les advierte también de: que si 
trascurriese un mes desde la l’eeba de este anun
cio sin haberlo verificado, se impondrán en deposi
to formal las cantidades de dicha procedencia no 
reclamadas y  percibidas, de conform idad con lo 
que se dispone en el art. 29 del reglam ento de 14 
do Octubre último. Se advierte en íin (pie cada in
teresado deberá presentar la carta de pago q u e ja  
Caja le ha expedido cuando constituyó el depósito 
de sus títulos, para acreditar su derecho á la per
cepción del importe de los cupones.

Madrid 12 de Enero de I8ü3.=«E| D irector, José 
M. López.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, 
d e r e c h o s ' d e  p u e r t a s  y  c o n s u m o s .

Et lunes 21 del mes actual á las doce de la m a
ñana se celebrarán  en esta D irección general exá
menes do las personas que han solicitado obten er 
el certificado de aptitud necesaria para desem peñar 
em pleos periciales en la renta de A duanas; de
biendo advertir esta D irección general, que se sus
penderán -para lo sucesivo los exám enes basta que 
hayan conseguido colocación las m uchas personas 
calificadas ya de aptas, y  que con m otivo do la fal
ta do vacantes esperan por rigurosa antigüedad 
entrar á desem peñar los destinos que les co rres 
ponden.

Madrid H de Enero de 1833.-=»E1 D irector ge
neral, Juan José Chímente,

3 .a sección . —  ANUNCIOS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
D E L  C AN A L DE IS A B E L  II.

Los señores suscritores á la conducción  de aguas 
á esta ca p ita l, com prendidos en el caso segundo del 
art. 3? del reglam ento de contabilidad aprobado por 
el G obierno de S. M. en 21 de Junio de 18o 1 , se 
serv irán  pasar por las oficinas del referido  canal, 
si fas calle de A lcalá , casa denom inada de la Adua
na , lodos los días no festivos desde las on ce  de la 
mañana hasta las tres de la tarde, á percib ir  los in
tereses que íes correspondan hasta 31 de D iciem 
bre último á razón de 6 por 100 al año.

Madrid 1 1 de E nero de -I SG3. El Presidente, 
Conde de Sástago.— El Vocal S ecretario , F rancisco 
Martin y Serrano. 3

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

El 29 de D iciem bre últim o se lia extraviado á 
su dueño el resguardo de depósito volun tario in
trasm isible, núm. 168, de reales vellón  20 ,000 , ex
pedido á favor del m ism o por este establecim iento 
en 30 de N oviem bre anterior.

La persona que hubiese encontrado dicho d ocu 
m ento se servirá  entregarlo, b ien al interesado que 
vive calle del A ve María, núm eros 37 y 39 , cuarto 
tercero  de la izquierda , ó bien en estas oficinas: 
en la inteligencia de que no puede serle de utili
dad alguna por estar hechas las convenien tes ano
taciones al intento.

Madrid 12 de Enero de 1853.»—E l'S ecretario , 
M. M. Uhagon. 3

CONSEJO PROVINCIAL DE VALENCIA.

Vicente F errer, en nom bre y  con poder de Ma
nuela López, viuda de Joaquin- Ribos , vecino de 
esta c iu d ad , com o heredera única de mi hijo José 
Ribos y  L ópez , sustituto que fué de José López y  
U boda, quinto de la de 184i por el cu p o  de Játivu, 
ha acudido al Consejo de esta provincia en solici
tud de que se le autorice para percib ir  de! Raneo 
de San Fernando 4200 rs. \ n. que existen deposi
tados de los 5000 que se hicieron efectivos para la 
admisión en caja de dicho sustituto, poro sin acom 
pañar la carta de pago de los m encionados 5000 
reales que debió expedirse por el Depositario de 
esta Diputación provincial en aquel entonces.

En vista pues de ello ha sido acordado hacer 
pública esta petición por m edio de la G aceta del 
G obierno y Boletín oficial de esta provincia , para 
que si alguno se creyere  con m ejor derecho al in
dicado depósito , ó tuviere que alegar algún justo 
m otivo de oposición a su entrega, lo deduzca en 
debida furnia ante esta corporación dentro dei pre
ciso térm ino de 30 dias , á contar desde la inser
ción del presente aviso, pues trascurrido dicho 
plazo se resolverá el expediente según corresponda.

Valencia 10 de Enero «le 18 5 3 % ^ EL V icepresi
dente , F erran d is—  P. A. D. G, v P. E. S . , José An
tonio Llórente.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,
ESTAD ISTIC A Y FIN CAS D EL E ST A D O  DE LA PROVINCIA  

DE VA L L A D O L ID .

 ̂ Habiendo dispuesto la D irección general de Con
tribuciones d irectas, Estadística v Fincas del Esta
do en su orden  de 13 del a c tu a fq u e  se anuncien 
nuevam ente en venta los electos existentes en la 
suprimida im prenta de bulas dentro del m onaste
rio de nuestra Señora de Prado , extram uros de 
esta cap ita l, pertenecientes á la Hacienda, por las 
dos terceras partes di; la retasa qu e se ejecutó en 
\irtud do orden de la misma Dirección' general 
de 19 de Mayo últim o, esta dependencia ha seña
lado el día 1 ." de Febrero próxim o de doce á dos 
de su tarde para la venta de a q u e llo s , cu y o  acto 
se efectuará en los estrados de la G obernación ante 
I5. S. y Adm inistrador e Inspector prim ero del ra
m o, celebrándose doble subasta en Madrid el mis
mo día.

Ks. vn.

í5 arrobas. 12 libras y 12 onzas que 
señala el inventario al cu erpo 9,
a 2() r s .  .............      , 9 f 9

15 id. del cu erpo  H , á 53 rs. 11 m rs. soo
32 restantes com o m etal v ie jo , á 20

i-tí:iles................................................  6 i0
50 arrobas y  19 libras marcadas en 

el inventario com o letra vieja á
_ rs .................................................................... 1015
t prensas com puestas de los útiles 

que se expresan en el inventario 
([lie so halla en la Adm inistración 
y se pondrá de m anifiesto et dia
del remate , á 136 r s .............  95^

D iferentes efectos pertenecientes á la 
im prenta que por su m inuciosidad 
110 se expresan en este anuncio y 
resultan del citado inven tario. ..\  1339

5658^

Valladolíd H  de D iciem bre de 1 8 5 2 .^ F l Admi 
nist rad or, P. S . , Miguel F erre ¡rós .= *E l Insueetnr 
p rim ero , P. S . , José María Ganals.

4 .º  secciom . PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Doctor D. Vicente Gómez de Enterria, Secretario 
honorario de S. M. y Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido, de que el in
frascrito escribano dá fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el térmi
no de 30 días, á con (ai- desde esia fecha, á todos los qu© 
se crean con derecho á los bienes quedados al óbito in
testado de Doña Loreto M onrov, natural de Torrejon de 
Ardoz, para que dentro de dicho término y por medio 
de procurador se presenten en este juzgado* á deducir
lo; prevenidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Alcalá de Henares 3 do Enero de 1853. Vicenta 
Gómez de Enterria. Por mandado de S. S . , Gregorio 
A zafia. ’ 0

D. Fernando López y Roda, Juez de primera ins
tancia del partido de Arnedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á suceder en los bienes de la 
capellanía laical que en la iglesia parroquial de Carera 
fundó D. Pedro Sainz Nalda, y ,se halla vacante por fa
llecimiento de I). Francisco Ruiz de Clavijo, para que 
en el término de 30 dias, á «Mnlar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaczta , comparezcan en este juzga
do y oficio del escribano infrascrito por medio de pro
curador autorizado en forma á deducir el que crean asis
tirles; en la inteligencia do. que pasado sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya lugar, pues por 
auto de 28 de Octubre último así lo tengo mandado en 
el expedienta; promovido por D. Dionisio Merino, cura 
oeonómo mi la villa de Hornos.

Dado en Arnedo á 15 de Noviembre de 18 5 2 .— Fer
nando López y Roda. —Por mandado de S. S.. Manuel 
Eguizabal.

D. José Aíorphv, magistrado honorario de la Au
diencia territorial de Albacete y Juez de primera, ins
tancia del distrito de Lavapiés de esta corte &c.

Por el presentí'' tercer edicto, último y término de 
nueve días se c ita , llama y emplaza á José Cuervo, 
casado, de 29 años de edad, impresor, que vive calle 
del Mesón de Paredes, núm. 59, cuarto'en el patio, 
para que en cualquiera de ellos se presente en la au
diencia de S. S. á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que con otros consortes so le sigu<3 
por jugadores; en la inteligencia que de así verificarlo 
se lq oirá y administrará justicia, y  de no le parará el 
perjuicio que haya lugar.

D. José Luciano Campuzano, Teniente general de 
los ejércitos nacionales y Capitán general del ejército y 
\ reinos de Valencia y Murcia N<\ & c.. de acuerdo con 
el Dr. D. Joaquin Salafranca, Auditor de guerra en los 
mismos &e.

Por el presente hago saber que por providencia 
acordada en 8 del actual en los autos de concurso de 
acreedores á los bienes de D. Francisco L lorens, em
presario de quintas que fué en esta ciudad, y  en el 
dia empleado en el hospital militar de Cartagena, so ha 
señalado el dia 21 ele Febrero -próximo viniente para 
que todos los acreedores acudan por sí, ó por medio de 
procurador con poder bastante , á celebrar junta gene
ral con el objeto de nombrar síndico ó representante 
del concurso con arreglo á la ley ; entendido que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A para que llegue á noticia de cuantos tengan in
terés, doy el presente en Valencia á 10 de Enero de 
18u3. .Tose Luciano Campuzano. Joaquin Salafran- 
ca -d > or  mandado de S. E ., Dr. Francisco Hurtado.

PAUTE NO OFICIAL. 
EXTERI0R.

La República de Bolivia parece sei* entre  las 
domas del Sur am ericano la cjue m ayores garan
tías de prosperidad ofrece . Su P residente el Ge
neral B elzu , uo tan solo lia term inado felizm ente 
por m edios pacíficos las antiguas enem istades que 
existían entre el alto y ba jo P erú , estableciendo 
su puesto com ún para am bos Estados, sino que 
acaba de ofrecer un prem io de 20,000 d uros 011 fa
vor del buque que, partiendo de un o de los puertos 
europeos, llegue á Bolivia por la Plata.

Ademas un  decreto reciente adopta com o c iu 
dadanos de la República á todos los eu rop eos que 
quieran establecerse a llí, asegurando la protección  
del G obierno á los que introduzcan  y  establezcan 
alguna nueva industria. Dícese tam bién que el G e -



neral Presidente trata de crear cu la capital un 
Conservatorio de artes y  oficios y una fábrica do 
moneda. Varios jóvenes bolivianos han sido envia
dos á P a r ís , pensionados por el Gobierno para es
tud iar los adelantos de la industria , mandando ai 
mismo tiempo que se traduzcan al español todas 
las obras elem entales publicadas en Francia sobre 
esta m ateria.

Escriben de Yicna con fecha del 1.° del actual 
que parece ya enteram ente resuelta  la coronación 
de S. M. imperial. La cerem onia se verificará en 
Mayo próximo. Se ha renunciado á la doble coro
nación que se hacia en lo antiguo como Em perador 
de Austria y  Rey de E n g r ía , realizando de esta 
m anera la unidad actual del imperio.

El Rey de Ilannover ha recibido, con motivo 
del año nuevo, una carta m uy  amistosa y cordial 
del Em perador de A ustria confiriéndole el mando 
del regim iento Duque de W ellington. El Em pera
dor ha enviado al mismo tiempo varias condecora
ciones de las órdenes austríacas para los Oficiales 
que acom pañaron á S. M. en su último viaje á 
Berlín.

La Gaceta de Stettin  anuncia que el Gobierno 
prusiano tra ta  de buscar u n  puerto  m ilitar seguro 
para su  escuadrilla. Parece que se ha resuelto  adop
ta r el lago de L ek a , porque el puerto  de S w ine- 
m unda no ofrecía las m ayores ventajas. Se ha so
metido ya al Rey el proyecto de apropiación como 
puerto  del lago m encionado, y  se espera que este 
asunto decidirá en b reve  una resolución defi
nitiva.

Según dice el Monitor umrtembergués la cues
tión de Montenegro debe ser resuelta  m uy en b re 
ve por la mediación del A ustria y  de la Rusia. Pe
ro una carta  de Gonstantinopla que inserta el Lloyd 
austríaco asegura que el Sultán se ha negado á ad
m itir toda mediación ex trangera , y tra ta  de soste
ner a todo trance sus derechos y pretensiones so
b re  aquel pais. Las correspondencias comerciales 
de la Dalmaeia dicen que la escuadrilla tu rca des
tinada á com binar sus operaciones con las del e jér
cito de tie rra  contra los m ontenegrinos Labia lle
gado á la costa de Duleigno. Los M ontenegrinos, á 
juzgar por los aprestos que hacen y disposiciones 
que tom an, parecen resueltos á no ceder. Respec
to á las poblaciones cristianas del territorio  tu r 
co , no dejan con motivo de esta lu ch a , de abrigar 
esperanza de lib rarse  del yugo otomano.

El Ministro de la Justicia del cantón suizo de 
Berna ha dirigido una ca rta -ó rd en  al D irector de 
la Justicia y de policía del cantón , para que en vista 
de una reclamación presentada á aquel Gobierno 
por el Embajador de Francia , in q u ie ra n , averi
g ü e n , y descubran los hechos siguientes:

1.* Si existen  efectivam ente en el territorio  
prensas clandestinas destinadas á im prim ir y reim 
prim ir los libelos de Yieíor Hugo y las obras de 
Eugenio Sué.

%.* Si dichas obras y escritos se han publicado 
públicamente en  el can tón , conformándose con los 
reglam entos de policía en vigor.

V 3.° Si elidías obras ú o tras sem ejantes han 
sido introducidas en Francia por el can tón , bien 
d irectam ente, ó bien sirviendo de interm edio. En 
los tres casos precitados, el Ministro de la Justicia 
p reviene que se proceda inm ediatam ente á aplicar 
la ley contra el delito de clandestinidad.

El 7 recibió el Em perador de los franceses al 
Barón de W e c h te r , Ministro residente en París del 
Rey de W urtem berg , que le entregó las creden
ciales que le acreditan  de nuevo cerca de la corte 
im perial. Pocos momentos después fué presentado 
al Em perador por el Duque de Cambaceres, gran 
M aestre de cerem onias, Mr. de W endland, Enviado 
extraordinario  y Ministro plenipotenciario del Rey 
de B av iera , quien entregó á S. M. 1. sus nuevas 
credenciales. El periódico oficial anuncia que el 
Eonde de lla lz fe ld , Ministro de P ru s ia ; Mr. 
d ‘H ubnei\ de A ustria , y Mr. R unystf de las c iu
dades libres y anseá ticas, han recibido ya las 
nuevas credenciales, que serán presentadas en 
b reve á S. M. I.

El 8 recibió el Em perador en audiencia publica 
al Príncipe Poniatowski, Ministro plenipotenciario 
de Toscana, y  al Barón Schweizer, Enviado ex
traordinario  y Ministro plenipotenciario del gran 
Duque de Badén, que le p resen taron  sus nuevas 
credenciales.

La Gaceta general alemana que se publica en 
Leipsick contiene las noticias siguientes:

«E l núm ero de Soberanos en E uropa, inclusos 
el Em perador del Brasil , que pertenece á una di
nastía europea, y  el Príncipe de M onaco, se eleva 
en 1? de este ano á 18; en tre  los cuales se cuentan  
cinco E m peradores, incluso el S u ltá n , doce Reyes, 
tre s  Reinas , siete G randes Duques , nueve Duques, 
nueve Príncipes re in an tes , un Papa, un Elector, y 
u n  Landgrave.

Los dos Soberanos de mas edad son el G ran 
Duque de M ecklem burgo-Stretlitz, que cuen ta  73 
años y cinco m eses, y el Rey de W urtem berg , que 
tiene 71 v i r e s  meses.

De los Soberanos restantes ocho cuentan  de 60 
á 70 años; 13 de 50 á 60; siete de 40 á 50; 10 de 
30 á 40, y  ocho de 20 á 30. Los dos Soberanos mas 
jóvenes son la Reina de España, que tiene 22 años 
y tres m eses, y el Príncipe de W aldeck 22.

El Príncipe que reina hace mas tiempo es el de 
S chanem burgo-L ippe, esto e s , 66 años, ó 49 años 
y nueve m eses , descontando el tiempo de su mi
noría. Siguen á este dos Príncipes que re inan  de 
40 á 50 años; 14 de 30 á 40, y  12 de 20 á 30.

Los otros 19 Soberanos han empezado á reinar 
en los últimos 10 años, y de en tre  estos, dos, á 
saber: el G ran Duque de Badén y el Emperador 
de los franceses, han  empuñado las riendas del Go
bierno en el año que acaba de espirar.

Hay ocho Soberanos solteros, á sabor: id Papa, 
el Emperador de Austria y ('I de los franceses; el 
G ran Duipie de Badén, el Duque de Brunsw ick, 
ios Príncipes do R euss-S ch leiz , el de. W aldeck, 
y el landgrave de H esse-llom burgo. E ntre  los de
más se encuen tran  tres viudos, el G ran Duque de 
O ldem burgo, el Rey de los belgas, y el Duque de 
A nhalt-D essau. El Rey de Dinamarca y el Elector 
de llesse tienen contraido matrimonio morganái ico; 
id Sultán vive en la poligamia, y  el Príncipe de 
Schvvarzburgo-Sondershaussen está divorciado.

No quedan pues mas que 30 esposas y tres es
posos do los Príncipes reinantes que pertenezcan 
á las familias soberanas. La mas anciana de todas 
estas es la G ran Duquesa de Sajonia W eim ar, que 
tiene cerca de 67 años de edad , y  lleva de casada 48 
años y seis meses. La mas joven es la Duquesa de 
N assau, que tiene 19 años, y la que últim am ente 
se ha casado es la Princesa de Lippe que solo cuen
ta 19 años y tres meses.

Los cambios v variaciones ocurridas en las fa
milias soberanas de Europa duran te  el último año 
son los siguientes :

Fallecidos. El gran Duque Leopoldo de Badén; 
la Reina viuda de Dinamarca , de la casa de Hesse- 
C assel; el Príncipe E nrique 11 de Reiiss—lvoestritz; 
el Príncipe Eduardo de Sajonia—Altem burgo ; la 
Duquesa viuda de Sajonia W eim ar, de la casa de 
Sajonia—M einingen, casada con el Duque Cários 
B ernardo; el Príncipe Gustavo de Suecia, hijo se
gundo del Rey: el Príncipe de G uisa, hijo del Du
que de A um aíe ; el Príncipe Pablo de W urtem berg , 
herm ano del Rey; el Duque Maximiliano de Leuch- 
tem berg , y e rn o 'd e l Emperador de Rusia,

Nacidos. Los hijos del Sultán; del Rey de C or- 
dona (m uerto pocas horas después de n ace r); del 
Rey de las Dos Sicilias; de los grandes Duques de 
Toscana, de M ecklem burgo-Schw erin ; de los Du
ques de Nassau y de L ouch tem berg ; de los P rín 
cipes herederos de Suecia, de Oldemburgo y  de 
Sajonia-M einingen; del Príncipe Luitpoldo de Ba
v ie ra , del Príncipe E nrique H de R euss-K oestritz  
y del Conde Julio de L ippe-B iesterfeld ; las hijas 
del Duque de M ontpensier, del Infante D. Miguel 
de Portugal; del Principe heredero  de Schauem - 
b u rg o -L ip p e ; del Príncipe Pedro de Oldemburgo; 
y  del Príncipe H erm án de Sajonia Yeimar.

Casamientos. El Príncipe heredero , hijo del 
G ran  Duque de O ldem burgo. con la Princesa Isa
bel de Sajonia-A ltem burgo: el Príncipe de Lippe- 
Delmol con la Princesa Isabel de S chw arzburgo- 
R udolstadt; y el A rchiduque Ranerio de A ustria 
con su prima la A rchiduquesa Carolina.

Ajustados ó tratados. El Príncipe heredero  de 
Sajonia-Altemburgo con la Princesa Inés de A nhalt- 
Dessau: el Príncipe Federico de Hesse—Cassel con 
la Princesa Ana de Prusia; y el Príncipe Alberto 
de Sajonia con la Princesa Carolina Wasa.

Divorciados. El Príncipe de S chw arzburgo-S on- 
der.shaus.sen de su esposa la P rincesa Mat ilde , de la 
casa de los Príncipes de H ohenlohe—0 ‘Echriügen.

INTERIOR.
De los periódicos de Barcelona del dia 9 toma

mos las siguientes noticias.

Lo propio que en Gerona y en Yillanueva , y 
precisam ente á la misma hora de las siete y diez 
minutos de la mañana del dia de R ey es , se dejó 
sen tir en Barcelona igual tem blor de ¡tie rra , de 
cortísima duración, y  que pasó desarpercibido para 
muchas fam ilias, pero que lo observaron otras en 
el interior de sus habitaciones situadas en distintos 
puntos de la capital. El movimiento fué de trep i
dación , V algunas personas se incorporaron des
lías orillas mi la cama o vieron tem blar los m ue
bles (pie tenían cerca de sí.

El d eseo  de no atem orizar á las personas exce
sivam ente miedosas y de carácter im presionable 
íios hizo suspender en el núm ero del jueves la pu
blicación de un suceso que hoy vemos consignado 
en  otros periódicos de Cataluña.

Vuelve á agitarse la realización del im portante 
proyecto relativo al ensanche de Barcelona, y hasta 
se nos ha dicho si han mediado proposiciones para 
encargarse de llevar á efecto esta mejora una so
ciedad particular.

Leemos en e\ Diario de Villa-nueva y Geltrú del 7: 
No podemos menos de encomiar con toda la voz 

de nuestro entusiasmo la magnánima y nunca des
m entida generosidad cristiana de la casa Sainá de 
la presente villa. En uno de estos últimos días ha 
mandado d is tribu ir á los pobres de esta villa la res
petable cantidad de 20,000 r s . , que en razón á no 
ser muchos los sum am ente necesitados en nuestro  
suelo , gracias á Ja laboriosidad de sus habitantes, 
han llegado á tocar á algunas familias hasta 12 duros.

La Constancia, periódico de G ranada, elogia la 
conducta del Gobernador de aquella provincia en 
los térm inos s ig u ien tes :

La circular expedida por el nuevo Sr. G ober
nador de la provincia á los Alcaldes constituciona
les de la misma para que rem itan  el estado sum a
rio de los trabajos ejecutados en los caminos veci
nales en el último sem estre , ó m anifiesten la in
versión dada á las sum as destinadas en los p resu
puestos m unicipales para dicho objeto, es digna de 
lodo elogio porque nos revela , á no dudarlo , el 
buen  ánimo en que se halla la expresada au 
toridad en favor de ese r a m o , que pretende 
dar el impulso debido á unas obras tan im periosa
m ente reclamadas por la necesidad. Este anteceden
te, unido á los demás proyectos de grandes mejo
ras , que nos aseguran se p lantearán  m uy en breve, 
y  con las noticias que han llegado hasta nosotros 
de la ac tiv idad , celo é im parcialidad que adornan 
al Sr. Balboa , nos congratulan de antem ano, porque 
con razón esperamos se pongan en movimiento los 
grandes intereses que encierra  esta ciudad y su 
provincia, sumidos en el dia en abandono.

Escriben al Coruñés del puerto  de Vigo con fe
cha 2 y 5 lo s ig u ien te :

El dia 30 aportó á la ria el vapor del S u r, tra 

yendo gran núm ero de p a sa je ro s . v avor el del 
Norte.

Se hallan en esta do paso para Lisboa en el va
por del Norte muchos portugueses recien venidos 
ae la provincia del Miño, onlre (dios varios Dipu
tados últim am ente electos, y el Gonde da Ponte de 
Sania M ana, Tenienle general del ejército portu
gués , y que ha sido nombrado Comandante gene
ral de la fuerza m ilitar del distrito  de la capital, 
cargo (pie desempeñaba el Conde da Pon te-no  va, 
que ha fallecido en el mes pasado.

En la Nochebuena y e n  la d o  ayer lia habido 
m ucha alegría, y  el pueblo se aglomeraba por las 
calles hasta alta noche entretenido con sus canta
res al son de charangas que cruzaban esta pobla
ción : ni un  desorden, ni nada que turbase la sa
tisfacción pública , ha venido á tu rb a r la buena 
arm onía que generalm ente se esperim entó. Ha ha
bido en el teatro bailes de artesanos concurridos 
y m uy alegres.

El dia 31 y el I.° de este año tuvimos un tiem 
po delicioso, pero hoy ya es otra cosa.

Ayer tarde han llegado á esta y  se han dirigido 
hoy á Tuy con toda su  comitiva los limos. Seño
res Obispos de Plasencia y Astorga y  el electo de 
Mondoñedo, cuya consagración va á tener lugar en 
aquella ciudad con gran  pompa y satisfacción para 
los tudenses: dichos señores se alojaron en la fon
da del León de Oro, en donde recib ieron á las Au
toridades , el A yuntam iento y  m uchas otras perso
nas : á la noche la música de aficionados les ha 
dado una se re n a ta , acompañada de gran  núm ero 
de coheles y  cubos de variados colores.

lia salido hoy para la Coruña Mtr. B aker, Cón
sul general inglés que e ra  en esta ciudad : se d iri
ge á Barcelona, en donde va á e jercer igual cargo: 
la clase desvalida sen tirá  sensiblem ente la falla de 
una mano generosa y siem pre dispuesta á la cari
dad pública, y  la casa de beneficencia perdió uno 
de sus mayores protectores.

A nuestro  cólega La España le dicen de Tacan
een el 10:

Esta noche á las ocho ha llegado S. M. la Reina 
Madre en compañía de su  esposo el Sr. Duque do 
ltiánsares, su  hijo el Sr. Duque de Tarancon, y el 
Sr. Duque de San C ários, su  mayordomo mayor.

El Gobernador de la provincia D. Juan José 
B alsaiobre, el Alcaide corregidor D. Tomás Domín
g u e z , y el Juez de p rim era  instancia D. Antonio 
Y illarragu t, aguardaban á S. M. al fin del término: 
y  después de ofrecer á la augusta Madre de nues
tra  Reina el hom enaje de gra titud  y respeto que 
se m e rece , se incorporaron á la com itiva, acompa
ñando á S. M. hasta su palac io , en cuyo momento 
se dignó dar á besar su Real mano al A yuntam ien
to, clero , juzgado, oficialidad del batallón de la 
Reina gobernadora, que con su Coronel Cervino 
se hallaba en esta desde ayer, á los empleados de 
Ja Administración de co rreos. Adm inistrador de 
re n ta s , y otras personas notables de la población.

Habia una grande ilum inación , y  en la plaza 
se ostentaba u n  ('legan te , vistoso y b ien  guarneci
do arco, con un trasparen te  en  que á un lado se 
leia : Al Excmn. Sr. Duque de Tarancon el Ayunta
miento de esta v i l la , y  por el o tro , perfectam ente 
decoradas, las arm as de la-misma.

La música de la Reina G obernadora locaba es
cogidas p iezas, y la gente alegre y  contenta pasea
ba las calles , ílegando hasta las verjas del Real 
palacio en demostración de la bienvenida , la que 
parece tiene por objeto la toma de posesión del pa
tronato de la Virgen de Riánsares por el hijo de 
S. M. la Reina M adre, el simpático joven  Duque de 
T arancon , á quien el A yuntam iento se lo ha cedi
do, y al mismo tiempo ofrecerse el ilustre  m arino 
á la Virgen de R iánsares, pal roña de este pueblo, 
para que le am pare y saque á salvo de los peligros 
que pueda co rrer en  los rem otos m ares que ha de 
a travesar en los años de escuela práctica que va á 
empezar.

También se halla en esta el Sr. Obispo ue Cuen
ca , que asistirá á la función que se ha do celebrar 
á media legua de aquí en la herm osa crave y san
tuario  de la V irgen , en donde S. M. hace cada dia 
mejoras de consideración.

NOTICIAS VA R IA S

El Sr. G eneral Pavía se encuen tra  ya tan ali
viado de sus dolencias, que los facultativos le han 
declarado fuera de peligro.

 Desde el dia prim ero de este mes se publica en
Madrid todos los sábados el Boletín eclesiástico del 
Arzobispado de Toledo.

 Desde mediados del presen te  mes principiará
á publicarse en esta corte un  nuevo periódico m i
litar que se titu lará  La Corona. Saldrá un dia sí y 
olro no.

— —Ha fallecido en esta corte el Sr. Duchen , hom 
bre distinguido en ciencias n a tu ra le s , é inventor 
de un  aparato concentrador de m inerales, que ha
bía concluido hacia pocos dias.

 Parece que m uy pronto se aum entará el alum 
brado de gas con setenta faroles, distribuidos en los 
puntos donde se han colocado ya las cañerías.

 El regim iento de Gerona , que so halla de g uar
nición en  esta co rte , debe m archar á Vitoria den
tro de pocos dias.

VARIEDADES.

COSTUMBRES DE PARIS.

LOS O M SlB U á,  LOS CAUALLQS DK PA R IS .  Y EL AIBRCABü 

DE PERROS.

I.

Después de desayunarm e tem prano , y de haber 
escrito algunas c a r ta s , me d irig í, sin form ar pro
yecto alguno de antem ano, hacia los Campos Elí
seos. Contemplaba á la vez los diferentes objetos 
que veia en mi derredor, y el gran  movimiento 
continuo de aquel paseo, cuando vi acercarse un

óm nibus, distinguiéndose, entre los muchos nom
bres que m arcaban su carrera , el de Passy. Recor
dó que en 1815 habia yo estado alojado allí con mi 
reg im ien to , y por consiguiente se me vinieron de 
repen te  á la memoria las buenas gentes que me 
habían tratado como un  individuo de su  familia.— 
El padre y la m adre , dije para m í, puede que ha
yan m uerto ; pero no im porta: quiero volver á re
co rrer Passy, y reconocer la casa de mis patrones.

Hice una señal con mi b a s tó n , y el ómnibus se 
paró al momento : era uno de los mas pequeños, 
y son tam bién en muy corto núm ero , que tie
nen un  asiento ex terio r : dos segundos después me 
encontraba instalado jun to  al cochero.

■— Hé aquí el palacio del P residente, me dijo se
ñalándome con su látigo los árboles que le rodean 
por la parte de los Campos Elíseos.

El buen hombre habia adivinado, sin que lo ha
blase una palabra, que yo era ex tran jero . Mientras 
que mi Automedonte me ponia al corriente de todo 
cuanto se presentaba, á nuestra  vista , fijaron mi 
atención los cuadrúpedos que nos conducían. Era un 
par de caballos tordos, pequeños y fornidos, de pier-> 
ñas cortas, cabeza pequeña como la de los árabes, y 
pelo fino como el de los topos: y au n q u e , según mis 
ideas inglesas , no correspondiese su  talla al car
ruaje  ({lio conducían , al subir la cuesta del paseo 
luibiérase dicho que el ómnibus obedecía su  impul
so fácilmente y  de perfecto acuerdo con ellos. 
Completamente libres en sus arneses podían fácil
m ente acercarse ó alejarse de la lanza; y  aunque 
guiados con adm irable m aestría , las riendas pen
dían Rojamente sobre sus lomos. A medida que 
íbamos avanzando , ora aproximándonos á otro 
óm nibus, ó de una carre ta , ora de cualquier otro 
punto difícil de ad iv inar, ya uno de los caballos, 
ya ambos á la vez alzaban las orejas, relinchaban 
fuertem en te , y tro taban duran te  algunos m inu
tos. En vez de m ostrarse cansados recorrien
do siem pre el mismo camino , parecían contentos 
como yo de ver cuanto pasaba jun to  á nosotros, 
Díjomé el cochero que sus caballos pertenecían á 
una compañía , cuyas cuadras principales se halla
ban situadas á unos 10U m etros de la ba rre ra  de 
N e u illv , donde nos encontrábam os en aquel m o
m ento, y me instó fuertem ente para que las viese» 
Diie las gracias , me despedí de él. y me dirigí pa
so á paso por el boulevart de la izquierda hacía 
una puerta  que me abrió una portera con gorra 
blanca en la cabeza. Instru ido , como estaba, por 
el cochero , la pregunté por el picador.

—E n trad , caballero , me dijo; adentro le encon
trare is .

Me adelanté, en vista de este perm iso, hacia un  
gran  patio cuadrado rodeado de edificios, y vi u n  
gran  núm ero de arneses colgados bajo un  cobertizo 
situado al exterior de una extensa cuadra : entonces 
se me acercó un  hom bre bastante b ien  vestido, 
con largos b igo tes, que me preguntó con m ucha 
cortesía qué quería.

Contóle sim plem ente mi aven tu ra .
—N adie, me respondió, puede v isitar el estable

cimiento sin una o rden , que obtendréis fácilmente 
sin duda.

V para ayudarm e á obtenerla escribió al m o- 
mentó en una hoja de mi ca rtera : «A Mr. Moreau, 
adm inistrador general de la em presa de ómnibus, 
avenida de los Campos Elíseos, 68>>: Se le puede ver 
desde medio dia hasta las cuatro de la tarde.

Al dar las doce me dirigí, según las señas indi
cadas, á casa de dicho Mr. Moreau, el cual, des
pués de exam inar mi pasaporte, tuvo á bien darm e 
la orden sigu ien te , que copio lite ra lm en te , como 
una p rueba de la buena educación de los franceses 
hácia los ex tran jeros.

((A Mr. Denauli. jefe del establee ¿miento de la Es
t r e l l a  , empresa general de óm nibus, calle de Santo 
Toméis del L ouvre , 6.

Mr. Donault queda autorizado para dejar e n tra r 
en el establecim iento , para exam inar la m anera de
tener los caballos en las caballerizas &c- á Mr ,
portador de la presente.

París 30 de Abril de 1851— A. Moreau.»
Provisto con esta c a rta , volví á sub ir la cuesta 

de los Campos E líseos, y  no tardé en volverm e á 
encontrar en el gran patio cuadrado y en presencia 
de Mr. Denault y sus negros bigotes. Cuando le p re
senté el perm iso, tomó una actitud grave y séria, 
como hom bre poseído de la dignidad de su empleo; 
pero después de leerla rápidam ente me dijo son
riendo, y con mucha afabilidad, que se creía m uy 
feliz en poder darm e todas las noticias que le pi
diese: y haciéndome una seña con la mano para 
que le s igu iese , me refirió que la empresa de la 
que dependía , poseía, repartidos en seis estable
cimientos separados, 1500 caballos, de ios cua
les tenia 300 á su cargo; que muchos de estos 
establecimientos no encerraban mas que caballos 
en te ro s; pero que él no contaba en el suyo mas 
que 150, componiéndole el resto de capones y  de 
yeguas.

El extenso edificio que se presentaba á mi vista 
se parecía mucho á un  cuartel de caballería; divi
díase en 13 cuadras, largas cada una de 80 piés, 
que encerraba 20 caballos, 10 de cada lado, con 
ancho espacio onlre ellos para la libre circulación.

Desde que en tré  en ellas me admiró la escena 
qne pasaba ante mis ojos, y la absoluta falta de mal 
olor. De los 20 caballos de aquella división , la 
te rcera  parle se hallaba trabajando. Los que que
daban , unos perm anecían do p ié , las ancas vuel
tas al pesebre; otros cumian paja fresca , y  otros 
estaban acostados sobre una cama ancha y m ulli
da. Uno ó dos se veían tendidos á lo la rg o , y uno 
de ellos levantó tranquilam ente la cabeza; pero no 
juzgándom e sin duda digno de su  atención, volví») 
á dejarla caer al momento sobre la paja. Todavía 
vi otros dos q u e , acostados frente uno de o t r o , se 
encontraban á los pies de otro vecino que iba á o ler 
si les quedaba algo de comida. Todos estaban gor
dos y m uy limpios.

Pocas cuadras he visto en Inglaterra donde las 
camas fueran mejores y los caballos estuviesen tan  
bien alimentados y conservados. La razón es fácil de 
com prender. Esta fila de quince cuadras, en vez de 
estar como en nuestros cuarteles de caballería, se
paradas enteram ente unas de otras con tabiques, no 
las dividen en tre  sí mas que unas verjas de m adera 
de cerca de ocho piés de a lia ra , lo cual perm ite que 
el aire circule lib rem ente , estableciéndose así una 
circulación de atm ósfera libre y sana. Adem ás, las 
ventanas que hay de trecho en trecho, abiertas en 
las paredes de ambos lados, regulan  perfectam ente 
los grados de calor y la tem peratura conveniente á 
cada división.

— Teneis tres grados mas de lo que conviene,



(lijo Mr. D enault á u n  h o m b r e  vestido  con u n a  b lu 
sa  y  p a n ta ló n  a z u le s ,  (pie desde  q u e  en t ra m o s  en  la 
c u a d r a  lio había  cesado un  m om en to  de m ira rm e  
y  e s c u c h a r  con av idez  c u a n to  yo decia.

— Ah! exclam ó este  moviendo  la cabeza , ¿ cón 
q u e  va  á l lov er?

l in  la c u a d ra  núiu .  (pie visitábamos en aque l  
m o m e n t o , se e n c u e n t r a n  los caballos atados dos á 
d o s .  sep arado s  por u n a  \ al la. bada par de caballos 
r e c ib e  d i a r i a m e n te  cinco k i logramos [ 10 l ibras  ¡ de 
h e n o ,  ocho de paja y q u ince  l i t rosde  ¿ p a ñ o : á esto 
se  a ñad e  en  ve ra n o  u n  l it ro  de avena , y n i  los 
g ra n d e s  c a lo re s ,  salvado dos veces por sem ana ,

E n  In g la te r ra  los caballos de los ó m n ib u s  se ali
m e n ta n  in v a r ia b le m e n te  de avena  y un a  mezcla di? 
h e n o  m ezclado con paja m e n u d a :  así se lo hice  ob
s e r v a r  á 'Mr. D e n a u l t ,  qu e  me re spo i id ióq uo .sog uu  
los pr inc ip ios  ge ne ra le s  de la g a s tro nom ía  , tos ca
b a l l o s ,  lo mism o (pie Jas p e r s o n a s , g u s ta n  de la 
v a r iedad  do alimentos .  El heno les place,  la a v en a  
les a l im e n ta  y forti lica , y adem á s  co m en  la paja 
p a r a  e n t r e t e n e r s e  ; esto les o c u p a  , les d is trae  , y les 
imp ide  el re ñ i r .

P re g u n tó le  en seguida c u á n ta  gen te  ocupaba  en 
el s e rv ic io  de las caba l le r izas  para  m a n te n e r la s  en 
a q u e l  e stado de l im p ieza ,  y me respondió  q u e  un 
h o m b r e  bastaba para  c u id a r  de diez caballo- ; , lo 
c u a l  hace por consiguiente* dos pa la frene ros  por 
cu a d ra .  Hay adem ás  o t ro  (pie cuida de i impiai  los 
a rn e se s  y los c a r r u a j e s  q u e  le co rre spon den .

Pasamos en seguida  á la c uad ra  núm. 2 , qu e  
considerada bajo  el aspecto  de la l impieza y  ven t i 
lac ión ,  no e ra  m a s q u e  una repe tic ión d é l a  p r im e 
r a ,  110 e n c e r r a n d o  mas (pie caballos e n te ro s  d i
vididos po r  p a re s ,  (pie comían , d o rm ía n  ó iban  e n 
ganchados j u n t o s ,  s in  s ep a ra rse  jam ás,  bada  t ronco 
e stab a  s ep a ra d o  de su vecino de d e recha  é izqu ie r
da  por u n as  vallas m óvi le s ,  susp end idas  por c u e r 
d a s  p e n d ie n te s  del l ec ho ,  (pie caían un  poco mas 
abajo  de los eorbe jones .  Estos c a b a l lo s , no tan solo 
gozaban  de la salud mas caba l ,  sino (pie es taban  
pe r fe c ta m e n te  limpios,  y con el pelo esquilado: por 
s u s  fo rm as  parecían hechos e x p re sa m e n te  para  ía 
clase de t raba jo  á (pie es taban  condenados, G e n e — 
r a ím e n te  son de baja talla, re l len os ,  p iernas  co i las  
y  cabeza p e q u e ñ a :  la compañía  los com pra  por lo 
c o m ú n  en  N orm and ía  y bélgica por ó()í) o tino t r a n 
cos;  pero Jos m ejores  proceden del d e pa r ta m en to  de 
las Ardenas.  En el m om en to  (pie se c o m p ra n  les 
g ra b a n  en el (mel lo , re co r tando  el pelo con u n as  ti
j e r a s ,  lo q u e  podría l lamarse  el n o m b re  de bautismo. 
Si después  de  p ro ba r lo  y ensayarlo  por c ie r to  t iem
po d e te rm in ad o  s o j u z g a  (pie el caballo posee re a l 
m e n te  las cual idades  qu e  le ha a tr ib u id o  el t r a ta n te  
ó v e n d e d o r ,  se le pone el mismo n o m b re  con un 
h ie r r o  a rd ie nd o  sob re  una de las p ie rn as  Iraseras,  
con la c ifra  del año (pie ha sido comprado.

listo  no de jó  de c au sa rm e  c ierta  so rp resa ,  v así 
se lo dije  á Mr. Denault .

— Cóm o, Je p re g u n té :  ¿ t a n  ho nra da  y verídica 
e s  v u e s t r a  em presa  qu e  no q u ie re  o c u l ta r  lo que  
las  m u g e re s  y  chalanes  de Ing la te r ra  t r a t a n  s iem 
p r e  de o c u l ta r?

— Cuando la em presa  , me contestó  mi conduc
to r ,  ha señalado u n  caballo con su  h i e r r o  , no se 
deshace  de él m ie n t ra s  le sirve.

— Pero,  repuse  yo al m i r a r  la m arca  qu e  l levaba 
u n  caballo j o v e n  pe rfe c tam e n te  m an te n ido ,  ¿no les 
conocéis  mas qu e  por su n ú m e r o ,  y  no les "ponéis 
n o m b r e  a lguno ?

— Caballero ,  me re p l i c ó ,  solo los conocemos por 
su  nú m e ro .

— S í ,  s í ,  exclamó con v iveza  y casi de  mal h u 
m o r  el pa la franero  de la b lusa  qu e  nos acom paña
b a ;  yo les doy á cada uno su  n o m b r e ,  como por 
e jem p lo ,  á este  le llamo Valiente, y  á es to t ro  Loco.

Apenas había acabado de p ro n u n c ia r  estos  no m 
b r e s ,  cuan do  hoco,.sin causa  a p a re n te  ,'' i r g u ió  las 
o re ja s ,  movió la cabeza ,  pa leó ,  y  re l inchó  fu e r t e 
m en te .

—  ¡Hola! exclam ó el p a la f rane ro  acom pañando 
su exclamación con u n  formidable  ju r a m e n t o  y  le
v a n tand o  la vara  , ¿qué t ienes ,  picaro  v iejo?

Loco no  c o n te s tó ,  y abandonando  la discusión 
s in  m otivo a lg u n o ,  tomó un  aspecto  resignado y  
t ra n q u i lo ,  se aceres; á su  c o m p añ ero ,  v siguió co
miendo con apetito.

Todavía m e ocupaba  aque l  h u rac án  tan r e p e n 
t in a m en te  apac iguado ,  cuando al tañido de u n a  
cam pana  vi los 10 caballos de u n  lado de la c ua 
d r a  e n d e rez a r  las o re ja s ,  e sc a rb a r  el su e lo ,  m ira r  
hácia a t r á s , m an ites tando  con inequívocas señales 
s u  v i s a  sat isfacción,  ía m ism a q u e ,  seg un  hab ré is  
o b se rv a d o ,  lec tores lu ios, se pinta  en  el sem b lan te  
desfallecido de los convidados al oir re so n a r  la 
cam pana  qu e  llama á comer.  En e fec to ,  e n t ró  el 
pa la f re ne ro  a pocos m omentos  cargado con u n  g ra n  
saco de a ven a  qu e  a rro jó  al sue lo ;  p ino apenas ha 
lda  echado a lgunos puñados sobre  el h a rn e ro  para  
l i m p i a r l a , cuando Jos diez caballos e m pezaron  á 
m o rd e r s e  unos  á o t ros ,  re l inc ha r  v pa tear  con fu
ro r .  Entonces  p re g u n té  á Mr. Denault  por qu é  los 
de m ás  caballos  p e rm an ec ían  tan com ple tam en te  inmóviles.

" ¡A h .  m u r m u r ó  el pa la franero  a z u l ,  po rque  
sab en  m u y  bien que no es este  saco para  ellos.

Sin e m b a rg o ,  cinco m inutos  después  llegó el 
m ism o cargado con su  saco,  y Loco y Valiente y  
su s  dem ás  com pañ ero s  se e n t re g a ro n  e n to n ce s  á 
las m ism as dem ostrac iones  y m ovim ientos  q u e  yo 
hab ía  ob servado  poco a n te s ,  tanto qu e  fue prec iso  
m e n u d e a r  los j u ra m e n to s  mas te r r ib le s  pa ra  a q u ie 
tarlos.  Nunca lie visto com er con tan ta  avidez.

D uran te  a lgún  tiempo el silencio solo lué  i n t e r 
r u m p id o  por el r u m o r  n a tu ra l  de las q u i ja d a s ,  s in  
qu e  no tase  otro m ovim ien to  q u e  el d e j a s  o re ja s  
cuan do  a lgú n  vecino sobrado im p r u d e n t e  melia su  
hocico en la ración agena. P re g u n té  á Mr. D enau lt  
si no re n ia n  acaso por la noche ;  pero  su  ún ica  c o n 
tes tac ión  fue e nsen arm e  u n  farol s u s p e n d id o  del 
t e c h o ,  diciéndome que  dos p a la f re n e ro s  d o rm ía n  
c o n s tan tem e n te  en  cada cuadra .

^ e d  n u e s t r a s  cam as de p lu m a  a llá  a b a j o ,  me 
dijo mi sa télite  azul en sen án d o m e  la paja  v u n  
c uad ro  suspendido de la p a re d  á u n  e x t r e m o  de la 
c u a d ra  ¡Si voy ahí!.... exclam ó i n t e r r u m p i é n d o 
se al  v e r  que  u n  caballo m ord ía  á o t ro  las c r ines .

¡A su sit io! dijo u n  seg u n d o  á u n  par  de ca
ballos qu e  acababan de r e l e v a r ,  h u m e á n d o le s  to
davía la piel y llenos de lodo:  « ¡ A  su  si t io!» v 
los obed ien tes  corceles  se d i r ig ie ro n  á u n  sitio va
can te  donde se veian dos cabezadas  de cuadra .

— De las t r e s  clases de  caballos  q u e  tenéis  e n  
v u e s t r a s  c u ad ras ,  p re g u n té  á Mr. D e n a u l t , ¿ á  cuál 
dais  la p re fe ren c ia  ?

•— A u n  cu a n d o  los c a b a llo s  e n t e r o s ,  m e  r e s 

pondió ,  se re s f r ia n  fá c i lm en te ,  y  son e n  gene ra l  
mas delicados (pie los o t ro s ,  soportan  m u c h o  m e 
jo r  las fatigas , v son por consiguien te  aptos  para  
c o r r e r  m ay o re s  distancias. Para  las d i l igencias,  por 
e je m p lo ,  son mas \ iv o s  y a guan tan  mas. P a ra  los 
ó m n ib u s  qu e  t ienen  que  pa ra rse  con f recu enc ia  son 
p re fe r ib le s  líos castrados por su c a rá c te r  n a t u r a l 
m e n te  calmoso y apacib le ;  se fatigan m enos y  d u 
ran  por cons igu ien te  m ucho mas tiempo*— has ye
guas se c ons ideran  como lo peor de todo; y cuan do  
lo dije q u e  en Ing la te rra  se tenia sob re  oslo una 
op inión diam elrsúm enle  opucM a, me re spon d ió  que  
la eo.‘ lu m b r e  un Bélgica y en  el d e p a r ta m e n to  
de las A rdenas  e ra  v ender  las yeguas  l lenas  ó 
p reñadas  para  hace r las  aparecer  como po r té e la — 
mentí* conse rvadas  y rob us tas ;  pero  q u e  después  
de  paridas  su fr ía n  un a  fue r te  c a len tu ra  pa ra  la 
formación de la leche, á lo cual  se seguía u n a  g ra n 
de debilidad y postración.

P re g u n tó le  tam bién  cómo se go b ern ab a  para  
a c o s tu m b ra r  á los caballos  á vivir  dos á dos ,  sepa
rados los pa res  tan solo por una valla ,  y me res
pondió:  «O ne  al princip io  t ra tab an  s ie m p re  do re 
ñ i r  , y au n  se lanzaban por a lgunos dias h  e d ie n te s  
coco-, y b o cados ; p a o  que después  q u e  se conocían 
á fondo acababan  por ser  íntimos amigos.»

Desde (pie se conceptúa útil un caballo  rocíen  
com prado  , y después  de m arca r le  y p u l i r l e ,  esto 
e s ,  co r la r le  las c r ines  y ios pelos de tos labios y 
n a r ic e s ,  y en  liu , lavándole  y dejándote  e n te r a 
m e n te  l im p io ,  le d isponen  pa ra  r e c o r r e r  lodo Pa
rís. T iénese  buen  cuidado ,  a ñ ad ió ,  á pesar de  todo, 
de no co r ta r le  las c r in e s  de la cola , q u e  le son 
m u y  ú t i les ,  no solo pa ra  a v e n ta r  las moscas qu e  
l<; asedian , sino tam bién  las de su  in sep arab le  com
pañero .  So ha ob serv ado  q u e  los caballos qu e  lle
van Ja cola cortada  á la moda inglesa enf laquecen  
ge n e ra lm en te  e n  verano .

Todavía p re g u n té  á Mr. D enau lt  qu é  significa
ban linos p equeño s  haces  de  paja que  pendían tic 
la cola de a lgunos  calía líos. Díjome qu e  los pa la fre 
ne ros  al lav a r le s  los cascos tenían o rd en  de m ira r  
si ta l laba a lgú n  c lavo á las h e r r a d u r a s , y  en  aquel 
caso deb ían  p o n er  aque l la  señal : v de  este  modo 
al g i ra r  la visita d iaria  el m ariscal ,  sabia  al mo
m en to  Jo (pie tenia q u e  h a c e r ,  s in  necesidad de 
mas. De esta disposición bien  en tend ida  re su l tab a  
q u e  la responsabi lidad  de cu a lq u ie r  d e te r io ro  en 
las h e r r a d u r a s  no pesaba sob re  el m arisca l ,  sino 
sob re  el pa lafrenero .

A! a ce rca rm e  á la fragua oí al m ariscal  ocupado 
en h e r r a r  un  caballo seg ún  el método f rancés ,  el 
m ismo (pie hacia 10 años vi qu e  se segu ía ,  el cual 
consiste  en  que el aprendiz  ú oficial de h e r r a d o r  
sostenga el pié del a n im a l ,  m ie n t ra s  q u e  el amo 
clava Jas h e r r a d u ra s ,  f inando les dije q u e  en  In
g la te r ra  u n  h o m b re  solo bas taba  pa ra  esta  o p e ra 
c ión ,  amo y criado se m i ra ro n  y se e cha ron  a re í r  
sin deci r  palabra .  Las h e r r a d u ra s  francesas  no son 
m as pesadas (pie las inglesas ;  las c u a t ro  pesan  seis 
l ibras ;  los clavos (pie p e n e t r a n  en  el casco no des
c r ib e n  sin em bargo  el mismo ángu lo  q u e  en  I n 
g la te r ra :  la cabeza se in c ru s ta  d e n t ro  de u n  ag ú 
j e l o  c u a d r a d o , de m a n e ra  q u e  el c l a v o , pe r fe c ta 
m en te  unido con la h e r r a d u r a ,  so gasta m u y  poco, 
pero por o tra  p a r te  tampoco impide q u e  el caballo 
re sbale .  Encim a del eneo rbado c u e rp o  del marisca l  
y  su  a y u d a n t e ,  ob serv é  susp end ida  de la f ragua  
un a  g ra n  masa de rosas artific iales a tadas  con a n 
chas  c in tas  a z u l e s ,  b lancas  y  enca rn a d a s ;  poro m e  
di je ron  que  se h a b ían  colocado allí el dia de San  
E l o y ,pa trono  de su  oficio , y  q u e  allí d e b ían  p e r 
m a n ec er  hasta  el m ism o dia del s ig u ien te  año, 
qu e  ser ian  reem plazadas  por o tras  n u e v a s .

El estab lecim iento  t iene  pa ra  su uso dos c lases  
de agua ;  la p r im e ra  s irve  para  l im p ia r  las g u a r 
niciones ó a rneses  y los c a r r u a j e s ;  la seg u n d a ,  p r o 
cedente  del Sena , llena cada 24 h o ras  dos g ra n d e s  
¡jilas de scu b ie r ta s  donde b e b e n  los caba l los  t re s  
veces al d i a : t iénese  sin  e m b arg o  m u c h o  cu id ado  
en  no dar les  de b e b e r  a n te s  qu e  t r a s c u r r a n  dos 
lloras después  de conclu ido s u  t raba jo .

E n la e n fe rm er ía  e n c o n tr é  u n  c i ru j a n o  v e te r i 
na r io  con espeso bigote  b l a n c o ,  e n  m a n g a s  de  ca
misa , y  u n  delantal  e n  la c i n t u r a ,  o c u p a d o  a t e n 
tam en te  en  hace r  t rag a r  á u n  caba llo  e n fe rm o  u n a  
g ran  cantidad de in fus ión  de  s a lv a d o ,  m ie n t r a s  q u e  
mi a y u d a n te  le s u je ta b a  p o r  el lado op uesto .  El 
p o bre  a n i m a l , a lado á u n a  a rgo l la  colocada e n  la 
p a re d ,  tenia  pu es to  e n  el  labio  s u p e r i o r  u n  lazo 
c o r re d iz o ,  que  u n  s e g u n d o  a y u d a n t e  s u je ta b a  con 
g ra n  fu e rz a ;  de  m a n e r a ,  q u e  ob l igándole  á l e v a n 
tar la cabeza ,  faci l i taba  e n  g r a n  m a n e r a  el q u e  se 
le pudiese  in t ro d u c i r  la m ed ic in a .  A de c i r  verdad ,  
el po bre  caba llo  110 oponía re s is ten c ia  a lg u n a  á t a n  
c ru e l  t o r tu r a .  No p o d ie n d o  yo h a c e r  m as  q u e  ofre 
cer le  m is  s in ce ros  deseos  p o r  s u  p r o n t a  y com ple ta  
c u r a c i ó n ,  m e  a le jó  de  a l l í ,  a com pa ña do  s ie m p re  de 
mi in se p a ra b le  gu ia ,  hác ia  u n  g ra n  edificio de  cinco 
p isos ,  e n  cada u n o  de  los cua les  vi ap i ladas  has ta  
u n a  a l t u r a  de c u a t r o  ó c inco m e t ro s  g ra n d e s  p ro 
vis iones  de  a v e n a  n e g ra  y  b lanca .  Calculé q u e  con 
e llas  ha b ía  b a s ta n te  p a ra  m as  de u n  año ,  po r  lo 
m enos.

Es tan  v e n t i lad o  a que l  edif icio ,  q u e  nada  mas 
q u e  con  el cu idado  o rd in a r io ,  c reo  q u e  podida con
s e r v a r s e  a q u e l  g e n e ro  diez  años cabales.  No lejos 
de allí  y  bajo  u n  cobert izo  vi g ra n  prov is ión  de 
h e n o ,  d i sp u e s to  ya e n  haces  p a ra  s e r v i r  de pasto.

Tal es el e s tab le c im ie n to  de  los caballos de los 
ó m n i b u s ,  s i tua do  al Oeste  de Paris. G rac ias  al celo 
in ta t igab le  de los Sí es. D e nau l t  y  M o r e a u , la exis
tenc ia  de los caballos  confiados á su  cu idado  es u n a  
m ezcla  de  t raba jo  y b ien es ta r .  Sus caba ller izas  es tán  
ta n  l im n i a s , y r e sg u a rd a d a s ;  las gu arn ic io n es  les 
inco m o dan  tan  poco;  el a ire  qu e  r e s p i r a n  es tan  
s a n o ,  y son tan  d i le re n te s  los obje tos q u e  o cupan  
su  a t e n c ió n ,  qu e  r e l in c h a n  a le g re m e n te  á cada paso, 
de  m a n e ra  q u e  los c reo  mas felices cuan d o  andan* 
qu e  e n  su s  mism as c u a d ra s  reposando. Es ve idad  
q u e  no c o r r e n  tan to  como los caballos de los óm
n i b u s  de L ond res :  en  París  se c ree r ía  q u e  el hom 
b re  aprecia  el t iempo en  algo mas de lo q u e  vale 
(ai s i ,  si Litigara los corceles  creados  e spec ia lm en
te para  su  goce y  felicidad m as  de lo re g u la r  y  
c o n v e n ien te .  No t ra to  por eso de c r i t ic a r  ía velo
cidad de los c a r ru a je s  ingleses;  pe ro  c reo  qu e  el 
p u b lico ,  si q u ie re  a p ro v e c h a r la ,  lio la o b te n d rá  
n u n c a  sino cu idando  m ucho  á los cabal  los , dándo
les de be b e r  b u e n  a g u a ,  y  exquis i to  fo r r a j e ,  p u e s 
to q u e  t iene  u n  d e b e r  im p resc in d ib le  de t ra tar los  
b i e n ,  y econom izar  lo posib le su  c a rá c te r  dócil v sumiso.

Convencido do esta m o ra l id a d ,  di las m as ex
pres iv as  gracias por su s  a tenc ion es  á Mr. D enau lt  
que  m e e n t re g ó  al de spe d ir se  una cai ta de i n t ro d u c 

ción para  el fa b r ica n te  do los ó m n ib u s  de  la e m 
p r e s a , y o t ra  p a ra  el d i re c to r  de l  g r a n  e stab leci
m iento de (‘abat ios de la m i a ñ a ,  s i tuado  cerca  de 
la b a r r e r a  de C h are n ton .

Saludé á Mr. D e n a u l t ,  y guiado por  u n o  de sus  
criados m e e n c o n t r é  al m om ento  j u n t o  a u n a  g ra n  
p u e r t a )  sob re  la cual se leía la inscr ipc ión  si
g u ien te :  Em presa general de óm nibus. 
c [Se concluirá.}

GACETILLA DE T E A T R O S .
T eatro  R e a l . Bailes de m áscara.— L a e m p r esa  

de  e sto s  ha publicado el s ig u ie n te  a v is o :
Los cuan tiosos  dispendios  qu e  en  tan  vasto y  

. sun tuoso  edilicio exije esta  clase de d ive rs ión  , v  el 
deseo de e levar la  al m as  alto grado de e sp lendor ,  
p lan tean do  las innovaciones  y  m ejoras  do q u e  a u n  
es s u sc e p t ib le ,  las cuales  s e  a n u n c ia rá n  á su  t ie m 
po ex te nsa  v  d e ta l l a d a m e n te , a lejan á la e m p ie s a  
de toda idea de especulac ión. Su pr inc ipa l  ob je to  
es q u e  la c o n c u r re n c ia  se com ponga e x c lu s iv a 
m en te  de cu an to  mas notable  y d is t ingu ido enciei  — 
ra  la c ap i ta l ,  para  cuyo  e fec to ,  V s in  pe r ju ic io  de 
o l ía s  d ispos ic iones , ha d e te rm in ado  lo s ig u ien te  :

Todos los señores  abonados á palco e n  las 
funciones  tea tra les  t e n d rá n  re se rv ad a  s u  localidad 
en  las de m áscara ,  satis faciendo ú n ic a m e n te  el im 
porte  de los cinco b i l letes  qu e  á cada  palco c o r r e s 
ponden.2.° A los palcos so b ran te s  t e n d r á n  p re le re n c ia ,  
bajo  Ja base  a n te r io r ,  todos los s eñ o re s  a bona do s  á 
las bu tacas .3.° Se a b re  susc r ipc ión  h as ta  la v í sp e ra  de l  p r i 
m e r  baile al precio  de 80 rs .  p o r  u n  b i l le te  p a ra  
los cinco de la tem porada.

Las oficinas de la e m p resa  e s t á n  a b ie r t a s  todos 
los dias de diez de la m a ñ a n a  á las  t r e s  de  la 
tarde.

T eatr o  f r a n c é s . —  N u e s t ro  co le g a  E l Heraldo  
publica  el s ig u ien te  c u r io so  a r t í c u lo  :

La fun c ión  de benefic io  de  las a c t r ic e s  de l  tea 
tro  f rancés  Miles. P ica rd  y  T a l i n i , q u e , como sa
b e n  n u e s t ro s  l e c to r e s ,  se  ve r if ic a rá  m a ñ a n a ,  s e r á  
la ú l t im a  de q u e  d i s f r u t e n  los afic ionados á e ste  
tea tro  has ta  el in v ie rn o  p r ó x i m o ; p u e s  a u n q u e  el 
señor  P e ra l  ha b ía  escr i to  á  P a r is  co n  el o b je to  de  
p r o c u r a r  la v e n id a  de Rache l  p a ra  A b r i l , las e x i 
gencias de  d icha ac t r iz  son  tan  e x o r b i t a n t e s  r e s 
pecto á los r e c u r s o s  p e c u n ia r io s  del  púb lico  q u e  e n  
Madrid asis te  á re p re s e n ta c io n e s  f r a n c e s a s , q u e  n o  
es posible  e n  m a n e ra  a lg u n a  v o lv e r  á p e n s a r  e n  
ello. Los Sres. Bcneilli  y  c o m p a ñ í a , a g en te s  de  t ea 
tros  e n  P a r i s , d icen  e n  s u  c a r t a  del 5 al Sr.  P e ra l  
lo q u e  s ig ue :

«líenlos tenido u n a  larga  c o n fe re n c ia  con  Mr. 
Rafael Félix (h e rm a n o  de  Mlle. R a c h e l ) , y  lié a q u í  
su s  condiciones .  D ará  20 r e p r e s e n ta c io n e s  d u r a n t e  
el m es  de  O c tu b r e ;  de  c u a t ro  e n  c u a t ro  d e s c a n s a rá  
u n  d ia ,  y  r e p e t i r á  cada  fu n c ió n  dos veces .  C ien  mil  
f ra nc os  p o r  e lla  y s u  com pañ ía .  E je c u ta r á  el r e p e r 
to r io  p o r  Y. designado.»

El r e p e r to r io  d es ig nad o  p o r  el Sr.  P e ra l  es  el 
s ig u ie n te  :

Tragedias.
P h é d r e ,  —  A n d ro m a q u e .  —  Les I I o r a c e s , = P o l -  

y o u c te .— Bajazet .— Marie  S tu a r t .
D ram as.

Diane.— A n g e lo ,  T y r a n  de  P adoue.  —  Louise  de 
L ignero l les .— A d r ie n n e  L e c o u v re u r .

La c u e n ta  de  lo pedido p o r  R a ch e l  no  p u e d e  s e r  
m a s  re d o n d a .  Diez y  n u e v e  m il  re a le s  p o r  noche ,  
q u e  co n  t r e s  mil m as  á  q u e  a sc e n d iese n  los gastos 
o r d i n a r i o s , s u m a n  v e in te  y  dos mil .

Dejamos al b u e n  ju ic io  de n u e s t r o s  lec to res  el 
c o n s id e ra r  si el público  de  Madrid l ic u a r ía  20 n o 
c hes  el t e a t ro  de  la C r u z ,  de bo te  e n  b o te ,  p a g a n 
do los b i l le tes  á doble  p re c io ,  y  e n  O c tu b r e ,  c u a n 
do h a y  a b ie r to s  o t ros  seis t e a t r o s , p o r  v e r  á Mlle. 
R a c h e l l , a u n q u e  v in iese  con  Taima.  Y su p o n ien d o  
q u e  suced iese  , lo q u e  no  es posible  q u e  suceda,  
d e s p u é s  de  todo esto  , el e m p re s a r io  solo sacar ia  los 
gastos.

G ra n d e  es el m ér i to  de  Rache l  (no así  el de ia 
com pañ ía  con  q u e  v i a j a ) ; pe ro  a u n  e n t r e  sus  com 
p a tr io ta s  ha  r e p re s e n ta d o  e n  tea tro s  de  seg und o  y  
t o rc e r  ó r d e n ,  no logrando  de  e n t r a d a  la q u in ta  
p a r te  de  lo q u e  a h o ra  p id e ,  y  en  Bayona la liemos 
visto  e s tando  el t ea tro  medio desocupado.

Teatr o  de  Bar c elo n a . — Dice u n  per iódico  d e  
esta  capi ta l  :

A noche  e n  el g r a n  tea tro  del  Liceo e s t re n ó se  la 
p r i m e r a  ó p e ra  española  , l e t ra  y miGica de l s eñ o r  
I). Tem ístocles  S o l e r a , t i tu lada  L a herm ana  de De
la g o , e sc r i ta  e x p re s a m e n te  p a ra  el c itado coliseo, 
la m ism a qu e  fué  recib ida  del público  con  e s t r e 
pi tosos ap lausos , s iendo l lamado á la e scena  s u  a u 
tor,  á q u ie n  d ie ro n  los e x p o r ta d o re s  p r u e b a s  ev i
d e n te s  de aprecio  y del e n tu s ia sm o  con q u e  v ie ro n  
i n a u g u r a r  e n  el m as espacioso y magníf ico tea tro  
de  E sp a ñ a ,  y e n  su  p r i m e r a  c iud ad  m a n u f a c t u r e 
ra  , la ó p e ra  nacional.

No e n  ba lde  hab íam os  dicho q u e  e s t im u la n d o  á la 
z a r z u e l a ,  esta  nos c o n d u c i rá  á la ó p e ra ;  n u e s t ro s  
pa tr ió t icos  va ticin ios  q u e d a n  c u m p l id o s  , y  la c iu 
dad de  los Co ndes ,  la laboriosa é i n d u s t r i a l  Barce
l o n a ,  t iene  la gloria  de  ser ,  como en o t ros  m u c h o s  
a d e lan to s ,  la p r im e ra  qu e  ha  dado a sim ism o e n  el 
a r t e  lí rico com ienzo á la óp era  española .

La e jecuc ión de esta  p a r t i t u r a  ha  de jado c o m 
p le tam e n te  sat isfechos a los e sp ec ta dores ;  s u  m ú 
sica a m e n a  y r o b u s t a ,  ha  sido f ie lm en te  í n t e r — 
p ie t a d a  po r  los c a n ta n te s :  la Sra .  Rosmini de  So
l e t a  se ha  d is t ingu ido y hecho a p la u d i r  e n  g r a n  
m a n e r a ,  p a r t i c u la rm e n te  e n  el á r ia  del  p r i m e r  
acto con  el ten o r  y en  el d ú o  del  seg und o ,  ig u a l 
m e n te  h a n  m erec ido  ju s to s  a p l a n á o s lo s  Sres .°M ar-  
lorel  y Aznar .  Los euros  y  o r q u e s ta  h a n  c u m p lid o  
p e r ie c ta m e n te  con su  c o m et id o ,  v la escena  ha  si
do s e rv id a  con lujo  y  p r o p i e d a d /

— —lia m u e r to  en  Yiena la c é l e b r e  p ro feso ra  de 
baile  Josefina W e is s ,  q u e  acom pañada  de  48 d ise í -  
Pulas  su y a s  r e c o r r ió  la E u ro p a  e n t e r a  , ha b ien d o  
pe rm an ec id o  e n  T u r i n  ú l t im a m e n te  dos anos.

T eatr o  de  la  ó pe r a  e n  p a r ís . —  De la  Francia
m usica l  tom am os lo s ig u i e n t e :

Los e nsayos  de  la L u isa  M iller , t r adu c ida  al 
f r a n c é s ,  c o n t in ú a n  s in  i n t e r r u p c i ó n :  c reem os 'que-  
pa ra  1a seg u n d a  s e m a n a  de  año  n u e v o  se pondrá  
e n  escena.

E n  estos dias se h a n  e je cu tad o  el Moisés v  el 
Judio  E r r a n te , y a u n q u e  la e je cuc ió n  de  oslas "dos 
o b ra s  se h a y a n  re sen t id o  u n  poco de  los efectos de 
la epidem ia  q u e  afecta  ha ce  a lg ú n  t ie m p o  las la
r in g e s  de  los a r t i s ta s  de  e s te  t e a t r o , el público  sin 
em b arg o  ha  ap laud ido  á G u e y m a r d  , Uoger ,  M ore-  
II, y  Obin  , y  á las Sras.  T e d e s c o , L a g ru a  v Labor- 
d e /  U l t i m a m e n t e , Mlle. D u s s y , j o v e n  a r t i s t a ,  de 
q u ie n  q u is ié ra m o s  p o d er  h a b l a r  con  m as  f r e c u e n 
cia , ha  can tad o  la p a r t e  de  B e r ta  e n  el Profeta  con 
el m a y o r  g u s t o , h a b ie n d o  c onse gu ido  u n  éxito 
feliz.

O pe r a  cómica e n  p a r ís . —  Mine. Ugalde  h a  can
tado la G alatea , mi la c ua l  ha  o b te n id o  u n  comple
to t r i u n f o , s iendo l lam ada  r e p e t id a s  ve c e s  al palco 
escénico. Mlle. W e r t h e i n m b e r  d e s e m p e ñ ó  la par te  
de  P igm alion  con t a n ta  in te l igenc ia  q u e  na d a  dejó 
q u e  d e se a r .— A úl tim os  de  E n e r o  se e je c u ta r á  pro
b a b le m e n te  u n a  n u e v a  ó p e ra  b u fa  de  Ambrosio 
T h o m á s ,

BOLSA DE MADRID.

C otización del clia 12 de Enero á  las tres d e la tarde,
EFEC TO S PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 42 1 /8 .
Idem difer ido, 23 5 /16 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 100,  21 
Amortizable de primera  en nuevos títulos, 10 1/4.  
Idem de segunda, 5 5/8,
Acciones del Banco español de San Fernando ,101 p. 
Material del Tesoro no p refe ren te ,  45.
Acciones de las Cabrillas y  C oruña , 100 1 /2 .  
Fomento de 2000 r s . , 81 1 /2 .

CAMBIOS.
Lóndrcs á 90 días , 5 1  p.
P a r is ,  5-31 d.
Alicante , 1 / 4  pap. d.
Barcelona , par pap. d.
Bilbao , par  din. d.
Cádiz, pa r  pap. d.
Coruña, 1 /2  pap. d.
Granada,  1 /2  din. d.
Málaga,  1 /2  pap. d.
S a n ta n d e r , par pap. d.
Santiago, 1 / 2  pap. d.
Sev il la , 1 / S  pap. d.
Valencia , pa r  pap. d.
Zaragoza , 1 / 4  pap. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ESPECTACULOS.
T ea tro  R ea l. A las ocho y  media de la noche.— 

Luisa  M iller , ópera en tres actos.
T eatro  dfj. Principe. A las o lio de la noche.— Sin

fonía del Z am pa.— S u lliv a n , comedia nueva en tres ac
tos, arreglada del francés.— Fantasía instrum ental del 
maestro Mercadante.— Trapisondas por bondad, pieza en un acto.

T ea tro  de V aried ad es. A las ocho de la noche.— 
Celos de un alma noble, drama nuevo en tres actos y  
en v e is o , de D. Juan do la Rosa González.— La novia 
im paciente , comedia en un acto.

T ea tro  de  l a  C ruz. Función extraordinaria para 
mañana viernes I 4 de Enero á beneficio de Jas pri
meras actrices de la compañía francesa Miles. Talini y  
Picard, en la que generosamente se han prestado á to
mar parle la prima donna contralto absoluta del teatro 
Real Sra. d*Ángri; los actores españoles Sras. Baldó, 
López (Doña J.) y  Sr. Jim énez; el director coreográfico 
D. Antonio R u iz , sus jóvenes hijas y  parejas del cuer
po de baile, y  el director y  profesores de la orquesta.

Pritn ra  parte.1.° Sinfonía.
2. No hay humo sin f  u Qo, comedia en un acto.
3.° Romance francés cantado al piano por Mlle Picare!.
A.° Aria do Niñeta en la ópera do Itossini titulada

La Gazza la d ra , por la Sra d ‘Angri.
5.° La eoniedia-vaudeville en un acto, nominada Le piano de Berthe.

Segunda parle.
1 .° Chansonette por Mlle. Picard.
2.° Escena de L'ecole des fem m es .
3 o Cavatina de B etly en la ópera de D onizetti, por la Sra. D ‘Angri. 1
42 Escena de Les folies amoureuses.

A n u / ? / ; z ÍUlie'U<> Cl° ba‘le eSpaño1’ dir¡g id0 P°r Don

A-Ota. Las personas que quieran adquirir billetes con 
anticipación podrán acudir á la contaduría de dicho 
catro hoy jueves 13 desde las once de la mañana álas cinco de la tarde.

A los señores que últimamente estuvieron abonados
■ ¡ /  í w  sí g a s ta n  a d q .ú -

1 i r l a s ,  h a s ta  la  u n a  del m ism o  d ia  d e  h o y  13

n a c í /  P1 k T i ’ [ n , n "  e “  C o n la d u , ' ía  com o en  lo s  d e s -  
'  a os u 'ism o s  q u e  e s ta b a n  li ja d o s  p a r a  las

re p re s e n ta c io n e s  I ra n re s a s .

n, ,r “ “ w i  , A las ocho de la noche.— Sinfo-J ñ PT Ct,lcbrín- ™ O— Gracias & Dios qm
O. s fn o n .-  B aile* ****'  ~  n0ehe* ’ * * *


